
Quito, D.M. a los 19 días del mes de marzo 2016 

SEÑOR o 
ILAQUICHE PASTUNA MANUEL 

Presente.- 

De mi consideración 

Por medio de la presente, tengo a bien comunicarle que la Junta Universal de Accionistas de 
la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NUKAÑAN SA, 
TRANSÑUKAÑAN celebra el día diccinueve de marzo de 2016, resolvió nombrarle a 

Usted, como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de 2 años, contados 

desde la fecha de inscripción de este nombramiento, en el Registro Mercantil. 

LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSNUKAÑAN S.A., 
TRANSÑUKAÑAN, la cual se constituyó mediante escritura Pública celebrada ante el Señor 
Notario Décimo Suplente Encargado del Cantón Quito, Doctor Diego Xavier Almeida 

Montero, 30 de Octubre del 2013 mscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 27 de 

Noviembre del 2013. 

Por ser legal me suscribo de Usted, 

Muy Atentamente, 

Se 

AOUICHE TOAQUIZ AMARCELO | 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA ÑUKAÑAN 5.A. TRANSÑUKAÑAN 
(11714653696 

Acepto el cargo para el cual he sido designado, en Quito, a los 19 días de marzo del 2016. 

o CH. 
SR. ILAQ CHE PASTUÑA MANUEL | 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
NUKAÑAN S.A. TRANSNUKANAN 
C.105023114758



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 23205 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 15970 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/04/2016 

NUMERO DE INSCRIPCIÓN: 5569 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ÑUKAÑAN 

S.A. TRANSÑUKAÑAN 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ILAQUICHE PASTUÑA MANUEL 
  

  

      
¡IDENTIFICACIÓN 0502311475 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM + 4616 DEL 27/11/2013.- NOT. 10 DEL AL P. LZ > 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN. AL TOGO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRÁN EN/ BLANCO. NO- SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  
  

    

  

DRA. J HANA CUzASóTA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- RMO-2015) 

REGISTRADO ÉRCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV: 6DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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